
 



 

El Diplomado en Derechos de los pueblos indígenas y Estado plurinacional es un espacio de formación, 
investigación, de diálogo, de confrontación y sobre todo, de construcción de conocimientos referidos a los 
derechos de los pueblos indígenas, desde la plataforma de la identidad, cosmovisión y proyecto cultural de 
los pueblos indígenas y la interculturalidad. 

OBJETIVOS 

 Conocer y analizar los conceptos y procedimientos de los sistemas 

jurídicos de los pueblos indígenas. Examinar las potencialidades de 

“interlegalidad” e “interculturalidad” que se presentan a partir de la 

configuración estatal de lo “plurinacional” y del “pluralismo jurídico”. 

 Analizar las bases institucionales y jurídicas del “multiculturalismo 

constitucional” con el objeto de compararlos con los cambios de un 

nuevo marco constitucional plural o plurinacional. Conocer la 

pluralidad jurídica en Bolivia a partir del estudio de las reformas 

legales presentes. 

 Estudiar los soportes conceptuales y jurídicos de los “derechos de los 

pueblos indígenas” en el contexto del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, desde una lógica intercultural, con el fin de 

vislumbrar las mejores formas de aplicación de instrumentos jurídicos 

internacionales que reconocen los derechos indígenas en el sistema de 

derecho nacional.  

 Contribuir al análisis y construcción de proyectos jurídicos integrales e 

interculturales que se sustenten en la visión comunitaria de derechos 

desde la cosmovisión de los pueblos indígenas y del Estado. 

 Abordar problemas legales locales y nacionales de violación a los 

derechos de los pueblos indígenas y generar modelos jurídicos y de 

desarrollo alternativos. 

  



ORGANIZACIÓN 

 El Diplomado en Derechos de los pueblos indígenas y Estado Plurinacional está dividido en cinco módulos, con un total de 220 horas académicas, 12 fines de semana, los días Sábados de 8:30 a 12:30 y 14:30 

a 18:30 y los días Domingos de 8:30 a 14:30. 

CONTENIDO PROGRAMATICO 

Los módulos del diplomado son:  

• I. Módulo: La relación Estado y Pueblos Indígenas en Bolivia 
• II. Módulo: Pluralismo Jurídico e interlegalidad en Bolivia  
• III. Módulo: Pueblos indígenas y transformaciones estatales en América Latina. 
• IV. Módulo: Políticas públicas. 
• V. Módulo: Los Derechos de los pueblos indígenas y el sistema internacional de Derechos Humanos 
• VI. Modulo: Estado “plurinacional”: consecuencias en los derechos de los pueblos indígenas y la interculturalidad. 

 
CLAUSTRO DE DOCENTES 
Los docentes invitados para impartir este diplomado son de larga trayectoria académica y profesional a nivel nacional e internacional. 

 Xavier Albó (España): Doctor en Lingüística Antropología por la universidad de Cornell, Nueva York-EEUU; Doctor en Filosofía por la Universidad Católica Quito-Ecuador; Licenciado en Teología de la Facultad 

Borja, Barcelona y de la Loyola University Chicago. 

 José Luis López (Bolivia): Maestría en Misionología (ILM-UCB); Diplomado en Investigación Social (U-PIEB); Licenciado en Ciencias Jurídicas y Derecho y Licenciado en Teología por la Universidad Católica San 

Pablo de Bolivia. 

 Adolfo Mendoza (Bolivia): Maestría en Estudios Latinoamericanos con mención en Estudios Culturales, Universidad Andina Simón Bolívar (UASB) Quito-Ecuador; Sociólogo de la Universidad Mayor de San Simón 

(UMSS) 

 René Orellana (Bolivia): Doctor en Sociología; actualmente es Ministro de Aguas de Bolivia, fue Viceministro de Servicios Básicos del Ministerio del Agua de Bolivia. Participó como asesor de organizaciones sociales 

en la elaboración de varias normas legales sobre Servicios de Agua Potable, Riego, Biodiversidad, Propiedad Agraria, Municipios y Distritos Indígenas, Áreas Protegidas. 

 Sarela Paz Patiño (Bolivia): Magíster en Antropología Social del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social CIESAS de México (becaria del Consejo Británico); Licenciada en Sociología 

de la UMSS. 

 Rafael Puente (Bolivia): Ex Prefecto de la ciudad de Cochabamba. 

 José Luis Saavedra (Bolivia) Licenciado en Ciencias de la Educación (UMSS, 1989), Magister en Ciencia Política con mención en Estudios Bolivianos (CESU-UMSS, 1998), y Doctor en Estudios Culturales 

Latinoamericanos (Universidad Andina, sede Ecuador, 2005). Es docente universitario (UMSS, UCB y USB), Consultor Nacional e Internacional (Banco  Mundial, Academia Diplomática, Vicepresidencia, 

IESALC/UNESCO, etc.) y experto en temas educativos, indígenas, interculturales y políticas de descolonización. 

INICIO: 30 de Mayo de 2009 

INVERSION: 3.000 Bs. 

FORMA DE PAGO: 1.000 Bs. al momento de realizar la inscripción y 5 cuotas de 400 Bs. 

INFORMES:   * Dirección: Av. Villazón # 22 Km. 1 (Carretera a Sacaba)  * Teléfonos: 4539930 – 4539875  * Fax: 4539910   * E-Mail: r.teran@usip.edu.bo – luislopez103@hotmail.com -  marcela_arza@hotmail.com  * 

Sitio Web: www.usip.edu.bo  
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